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INE previenea PRD por
pérdida de suregistro
El sol azteca no alcanzó 3% mínimo en la elección
presidencial ni del Congreso, requisito establecido en la ley

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com.mo

La Unidad Técnica de Fiscaliza-

ción del INE envió un oficio al
PRD para que entre en una "eta-

pade prevención" en

riesgo de perder el registro como

partido político.
Según los cómputos distrita-

les el sol azteca no alcanzó el
umbralde 3%minimoen laelec-
ción presidencial ni del Congre-
SO requisito establecido en la ley
para conservar su registro.

De forma preventiva, infor-
mó que podrán realizar gastos
mínimos de preservación de

personal, impuestos, gastos de

mantenimiento yservicios pú-
blicos, mismos que deberán ser

autorizados por la Unidad Téc-
nica de Fiscalización.

En caso de declararse la pér-
dida de registro, al concluir las

impugnacionesseiniciarálafase
de liquidación.

La Sala Superior del Tribunal
Electoral tendrá hastaagostopa-
ra resolver las impugnaciones
sobre la elección. ya que el PRD
tratará de sumar más votos por
esta vía.

En los próximos días. la Co-
misión de Fiscalización sortea-

rá de la lista deespecialistas en

concursos mercantiles quien
fungirá como liquidador del

partido,en caso de concretarse

la extinción.

El partido recibe un financia-
miento público mensual de 39

millones 377 mil 785 pesos.
En la Presidencia. como parte

de la coalición FuerzayCorazón

por México. que abanderó Xó-

chitl Gálvez. el PRD aportó un

millón 121 mil 20 votos. equiva-
lente un 1.8% de acuerdo con

loscómputosdistritales Incluso.
los votos nulos superaron los

apoyosalpartidopara laelección

presidencial, con un millón 400
mil 144 sufragios, 2.3%.

En el caso del Senado. el sol

azteca obtuvo un millón 363 mil
12. 2.2% de todos los apoyos.

En laCámara de Diputados se

repite el mismo escenario. don-
de obtuvoun millón 449 mil 660

sufragios (2.4%). su votación más

alta, pero insuficiente paraman-

tener vivo al partido.
El dirigente del PRD, Jesús

Zambrano. señaló en entrevista
con este diario que en caso de

perderel registro, elpartidosere-
construirá con otro nombre.

Argumentaque lasituación
que vive el PRD se explica por
la elección de Estado que vi-

vióe país, pero reconoce tam-

bién que la gente deió de con-

fiar en los tres partidos de la
alianza opositora.

JESÚS ZAMBRANO

Dirigentedel PRD

"Yo creo que fueron
varios factores [para
el declive del partido],
la determinantey esa

no hay que dejarla de
lado, fue la estrategia
de elección de Estado"
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FRENEMOS
PRD

EDOMEX EL RETROCESO DE

MEXICO

El partido del sol azteca recibe un financiamiento público mensual
de 39 millones 377 mil 785 pesos.
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¿QUÉ SIGUE
DESPUÉS DE
LA JORNADA
ELECTORAL?

DANIA RAVEL

CONSEJERA DEL INE

@DANIARAVEL

menos por un cinco por
ciento, siempre y cuando
esta irregularidad sea

determinante, lo cual se

presume si la diferen-
cia de votación entre la
candidatura ganadoray
la siguiente es menor al
cinco por ciento.

Por otro lado, el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Elec-
toral debe asignar las senadurías

y diputaciones por el principio
de representación proporcio-
nal (RP), para que los partidos
políticos puedan participar en

esta asignación deben obtener al
menos el tres por ciento del total
de la votación válida emitida en

alguna de las elecciones que se

celebraron.
Se asignarán 200 diputa-

cionesy 32 senadurías por el

principio de representación
proporcional y esta distribución
debe realizarse a más tardar el
23 de agosto de este año.

Por su parte, a la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación le com-

pete realizar el cómputo final y
declarar la validez de la elección

presidencial, así como notificarla
a la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputaciones en septiembre,
ya que de acuerdo con

lo establecido en el ar-

tículo 83 de la Constitu-
ción Federal, la persona
que ocupe la Presi-
dencia de la República

La conclusión de un proceso
electoral no implica que la

ciudadanía deba apartarse
de la vida política del país
El domingo 2 de junio se llevaron

a cabo las votaciones para elegir
a las personas que ocuparán
diversos cargos públicos, y es

común que permeé la idea de

que con ello el proceso electoral
ha concluido, pero esto no es así.

El miércoles posterior al día

de la Jornada Electoral iniciaron

los Cómputos Distritales, que
son los que dan pauta a los resul-

tados oficiales.

Después de entregar los re-

sultados electorales, damos paso
a la etapa de fiscalización del

gasto de campaña de los partidos
políticos y candidaturas de todo
el país, puesto que el Instituto

Nacional Electoral (INE) tiene
atribuciones para fiscalizar el

gasto en elecciones federales y
locales.

El objetivo es revisar el origen,
monto, destinoy aplicación de
los recursos utilizados, asegu-
rando que provengan de fuentes
legítimas, se usen conforme a la

ley y se respeten los topes a los

gastos de campaña.
La fiscalización cobra especial

relevancia porque constitucio-

nalmente se establece
como una causal de
nulidad de laseleccio-
nes el rebase al tope de

gastos de campaña, al
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deberá ejercer su cargo
a partir del 1 de octubre,
y será hasta el momen-

to en que se haga la
declaratoria de validez

que concluya el Proceso
Electoral Federal.

Sin embargo, la conclusión de
un proceso electoral no implica
que la ciudadanía deba apartarse
de la vida política del país hasta
la siguiente elección.

Votar es sólo una forma de

participar, pues también man-

tenerse informado, opinar sobre
asuntos de interés público y
exigir transparenciay rendición
de cuentas a las y los gober-
nantes, son formas legítimas de

participación para la formación
de ciudadanía.

"Después de

entregar los re-

sultados, damos

paso a la etapa
de fiscalización

del gasto de

campaña de los

partidos políticos
y candidaturas".
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Fin a plurinominales e INE

Cambios a 18 artículos, vía

para el proyecto electoral

FERNANDO DAMIAN PAG.5

Cambios a 18 artículos, vía

para el proyecto electoral
Iniciativa de plan C.

Plantea desaparecer los

plurisy elegir en urnas a

consejeros del INEC, un

nuevo árbitro electoral
FERNANDO DAMIAN
CIUDADDE MEXICO

Reducir la Cámarade Diputados
de 500a 300 integrantesyel Se-

nado de 128 a64 representar
eliminando los legisladore plu-
rinominales, ademásde suprimir
al Instituto Nacional Electoral

(INE) desmantelarsuestructu-

ra en todoelpaís,destacan entre

los finescentrales de la iniciativa
de reforma llamada plan C im-

pulsadaporelpresidenteAndrés
ManuelLópezObrador.

Elproyectoprevécambios a 18

artículosde laConstitución plan-
teala designación porvoto popular
de siete consejerosdelnuevo Insti-

tutoNacionaldeEleccionesyCon-
sultas(INEC)ysiete magistrados
delTribunalElectoral.

Plantea recortara lamitadelfi-

nanciamiento público de losparti-
dos,que tansoloen2024 asciende

a10mil444millones depesos.
"Sebusca ampliar la represen-

tatividadygarantizar laplurali-
daden lospoderespúblicos, inser-

tarelprincipio deausteridadenel

sistema electoral departidos, fa-

cilitarelejercicio de losmecanis-

mos de participación ciudadana

y fortalecer losórganos adminis-

trativoyjurisdiccional materia

electoral, salvaguardandoelequi-
libriodepoderysu imparcialidad
enlas contiendaselectorales".se-

ñala elmandatarioen la exposi-
cióndesupropuesta.

La reformaelectoral es parte

del paquete de20 iniciativaspre-
sentadaspor López Obrador el

pasado 5 de febreroycuya apro-
bación en lapróxima legislatura
del Congreso seráposible con la

virtual mayoría calificada obte-

nida porMorenayaliados en las

eleccionesdel2 de junio.
Elplan Celectoraladvierte de

cuestionamiento de lasociedad
los legisladores, peroparticular-

mente alosplurinomina-
les o de represen tación

proporcional.
Propone por ello eli-

minar a los 200 diputa-
dos plurinominales para

dejar su integración en

300 electos pormayoría
relativa en igual núme-

ro de distritos, además
de suprimir a los 32 se-

nadores de representa-
ciónproporcionaly los
32 de primera minoría en los es-

tados, para quedarelSenado con

solo64 electospormayoríaensus

respectivas entidades federativas.

Plantea reducir y limitar el
número de representantes en

los congresos de los estados a un

máximo de 15 en entidades fede-
rativascuyapoblaciónseamenor

a un millón de personas y uno

más por cada medio millón de
habitantes adicionales, hasta un

máximode45diputados.
Asimismo, considera"transfor-

mar la institucionalidadelectoral,
alsuprimiral INEycrearensulu-

garelINECcomo autoridad inde-

pendiente,garantizand losprin-
cipios rectores de la funciónelec-

toral,como siempredebióserlo".

Según las consideracionesdel

mandatario, la compleja estruc-

turadelINEI haceunorganismo
autónomo "grande,burocráticoy
marcadamente ineficiente para
cumplir suprincipal]labor:garan-
tizarelecciones libres, auténticas

ydemocráticas".
Perfilóporello la eli-

minación del institutoy
laextinción desuestruc-

turaconformadaporór-

ganoscentrales, seis di-
reccionesejecutivas, 10

unidades técnicas,asíco-

mo lasjuntas localeseje-
cutivas, consejos locales,
juntas distritales ejecuti-
vasyconsejosdistritales
en las 32entidades.

"El nuevo INEC se

conformarádeórganos tempora-
lesyauxiliares, en especialenpe-
riodos electorales, que concen-

tren las funciones que han sido

fragmentadas en innumerables
unidades administrativas, aefec-

to decontarcon laestructura in-

dispensable para garantizar las

funcionesasignadasen la legisla-
ción",señala.

PLAN

C
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Mirada INE notifica pérdida
Indiscreta de registro al PRD

Después de 36 años, el PRD está cerca de perder SU registro como fuerza
política. El INE notificó al partido sobre el inicio de la "fase de prevención" adelantó

que, al no alcanzar el 3% de la votación nacional, nombrará a un interventor para
manejar SUS finanzas. Esta medida es temporal hasta que el Tribunal Electoral resuelva
las impugnaciones de las elecciones y valide los resultados definitivos. En tanto,
personal en la sede del PRD comienza a sacar objetos. FOTO


